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~1~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al\1O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, TIºNº 

Núm:11106 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

1 

En atenc i ón a su comunicación lo. 61, de fe
cha 6 de marzo de 1969, tengo a bien comunicarle, ~ue la Ley 
en virtud de la cual s e modifica la Ley No . 281, de =echa -
lro . de abril de 1968, que crea un impuesto sobre los casinos 
de juego , ha sido promulga da en fecha 8 de marzo del año en -
curso , y registrada con el No . 405 0 

JAQT 
ma/aqo 

Muy atentamente, 

Se cre a io 
Drb Jos é A. Que zada X., 
Admin;i.strativo de 7 Presidenc;i.a. 



~ ~'¡¡, SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D O IGU TE T : 

ARTICULO 1.- Ser fo a el artíc l lro. d l ley o.281, de -
fec lro. de abril de 19~8, que grava las ventas n los -
C sino de j ego ·,e oper n en el país• legal ent autor~ zado.,;,, p -
ra qu n lo d ant rij así: 

• l.- Se establee un i puesto '6.nico d un v ínt or ien
to (2 /) obre lo beneficios anuales que obtengan los Casino de
juego que op r legal nte. Dicho i puestoy pag der ensual en ,
estar! a ergo del duei.í.o, erente, administrador o e nce('!· io o -
d l :per ona qu lo repi:· sent y deber ser hec o f e i o entro 
d los pri ro cinco (5 da 1 e~ guiente a u co es o 
el p ·o n l Colecturía de nt e Intern s, de cuero con l i -
uid cion s que r alicen los Of ciales de entas -nt rn de :gn dos 
1 ef c .... o. 

r o l.- Los b ne icios gravables a rán o e r s l n e!! 
p /. d l .,.. ultado neto de juego del es l g 

oper cion a del Casino, p vi nte aprob do or l co i ·'n cr ad 

por l 'culo 3 d 1 1 y o.351, d 1 6 d agosto de 1964. nin -
, 

i 
. , tot l d ga up rior al ·ncuent po e so e a. ira o 

cien o (5 del re ul ado n to de ·u g • 

i..rt. 2.- o ific 1 Artículo 4 · l L y o.281 c·t d , P 

qu en lo ad lante rija asir 

t. 4.- E l cincuenta por ciento J5 d los· pu o 
tos n el ar vulo lro. d a ley, i co o el· pue t e 

1 tículo 2 de la y 1 uno y dio or c·envo 

p rciba n xceso d -cr e or ciento (3f) a que s reir 
culo} de e ta 1 y serán dest·nado por l od r 
ribuir as tis acer 1 s nece id e de las u.n~ver s l 

s l concur ncia d un ·11ón uini nto I!t:!.l os o o ( 
1.500.0 0.00 ) a que se distribuirá d la mansra igui t : 

i eros un i l'n doci ntos mil p so oro ( lt200.000.00 

recaud n anu mente, s rán ntr gados a la Univer _dad 
Santo -~-o de ser posible, raz n de c·en l p o ro 
l~::~:~~~0.00 ) ns nt • 1 r to ser distri· · ~ 1 

univ ria es, de e nzor id d con lo q 
der Ej cut·vo. 

al e eco di r 

vi -
or 

artí -
con 

'st:¡ 
-

o 
u 

a o.- ne o qu 1 ec udaci'n lo u -
e a 

fi 

11 ar n 1 antidad de un ill ' n do o ·1-
1.200.000.00) anu s, l oder j cu o, v·. ud -1 

isI3.8: ley, podrA eoo lcuar- eon loa arreglos presup"e~tarios 1 
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SENADO CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

Proy. de ley que tiende a _ for, ar la Ley .o.281, 
ASUNTO:del 1ro. de abril de 1 ,.. , que crea un i pu sto PAG. 2 

sobre los C inos de uegos. 

qu fua""en n e sa.rios, icha can:tidad en .favor de la Universidad Aut -

no d S to Dominoª. 

Art. 3.- ' ueda suprimido el impuesto e tablecido por l articu
lo 14 d la Ley ·0.351, de fecha 6 de agosto de 1964t odi~icado por l 
L y .605 d l 9 de febrero de 1965. L falta de pag d cualquie d 

lo impuestos creado por la presente ley dará lugar la re nci6n d 
la lic n.cia otor ada para operar caHinos de jue o n l fo a previ t 
en el p ato del cit do articulo 14 de la referid Ley~ .351, odifi
c da, y a d og cualqui. r ley que sea contrari a l pre n • 

D-D 

del Congr s 
Capital de 1 

n la Sala de Sesion de la Orunara de i put ~os, alacio 
Nacional, en Santo omingo de Guz , Dis ri o ci nal, 

República Do inican, a los üiecisi t d! l e d 
dici mbr d 1 año mil nov~ciento se.centa y ocho; ~os 125 del In e
P nd ncí y 106 d la sta.ur ci6n. 

(F 

Domingo Por irio Roja 
S,.;crct:!rio, 

ina, 

Patricio G. adí ra, 
r es ida.Ylte. 

Juan Estaban úlivero, 
Secreti:a-io. 

1 
1 

DADA n 1 ..., la, de ..., iones del u nado, ~alacio d l Go acio- 1 
n 

' 
n óanto Do in t istrito.. cional, ap t l e la ep,1-

1 blica o u.ic t los cuatro días d l m s de RrZO d 1 .:_1 n V -
1 cinto sesenta y nu ve, añ 12,. de la In p ndenci y .... Restau 

r • 
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G. 
e la 

o. 

e or r i cnt: 

,ruto 
6 

iputados, 

de rU~ ún, 
arzo d~ l;i69. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

viso a ft d r cibo 

e f cha 1? -el 1e¿ e die e bro el 

su Oficio 10. ~?3, 

o 1 68, y .el 

proyect d ley qu tien a f'o r a 1 y _o.281, d.1 1ro. 

de abril 8 196, u~ cr a un impucoto soL 

ju-go . 

1 ~ casinos d -

l'cem , info rl. que .1 en•do n ou se 
. , 

Sl. n t. s a .. el pro ó dich proyec·bo de ley y lo r2 

· tió al .:oder üje, .. utivo ... ar los _ines o &tituci ,n 1 s . 

lu o a ust 

ia . 

uy tent n e, 

driuno • Uribe Jilva, 
re.,i nte. 



.) ~ ~,¡¡, SENADO 
~~ REPÚBLICA DOMINICANA 

0006 1 banto Domingo de Guzmán, • f. , 
~ de marzo de 1969. 

Seiior 
Dr . Joaquín laguer , 
Honor;,ble residen1;0 d la República , 
SU e CHO. 

·probado por abas Cá~a.ras Legiolativas t ngo 1 
ho or d r itir á usted para los fines constitucion 1 s, 

)ro cto :e ley que tiende reformar l Ley ·o . 281 , 
del lro . de abril de 1~68 , que ere un i puest obr lo 
casino de jue o. 

Como se advi ert en ost proyt,cto de 
reso cional acogi6 el veto presidencial y r 

parte d 1 mismo que hac í a referencia a 1 inst 
tra aní ueles en los casinoa de juegos que oper 
les de primera categorí a . 

., , el Con 
ch zó la -

6n de 
n hot -

salud 
Con 

uste 
entimieltos de la m,s alta consi errción , 
uy atent nte , 

a usJa h . 

driano • Urib üilva, 
rosident . 
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1 
J CONGRESO NACIONAL RErÚBLICA DOMINICANA 

ASU NTO: Proy. de ley que re orma los ax-t!culo lro 7 4to f>AG . :;, 
la Ley l o . 281 1 l abril/ 68, qu grava los Casinos d e J"uego . 

pÚ.blica ominicana. a los d.oce días del mes de junio del año i nove

ciento~ ese~ta y cho; años 125 e la Independ~ncia y 105 del est u

r ci n . 
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-Seüor Pr·3sid.ente del Senado; 
Señores 3enadores; 

C O ? I A ~ 
efi'! ;¡, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

La CoL1isi6n Zs-_pecial que designara el Vicepr0sic.ente en funciones 6..0 e::ta 
~1lta CfuaaJ:a para estuci.iar e in::'orm.2.r 3obre las observaciones que r.J.ciera el. 
Peder ¿jecuti vo al Prcy,3cto d~ Ley enc a.I.Lünad.c a reformar la Ley 1:o c 281 del lro, 
d.e abril del año en ci..;.rso, sobre Ir:,.puostos a los 82.sinos J.e Jue¿;o 9.2:[ co;:n_0 e. 
:percitir la instalacién en las 3alc.s de estos Casi21os de le.s náoi..:in2.s lla::::1&.d..8s 
traganíq_ucles, después de pono.er8....i."' d.e ·cenidamen.te este deba"vi'do ~royectc de l~~ 
presenta las siguient9s considerac:.~ "l;S al respecto~ 

Es de conoci~ie:nto público qt·.e el indicado proyecto de ley ha tenido d~E.
favorable acogida en g;enn parte de la prenaa muy especialnente en c1.1 .. a:ito se 
r ·J.fi0r-e a la autori?.aci6n de operar las ná,:¡_uinas llanadas trag pr·{ q_u-3les, lo.s 
c1,¡ales ft-:.eron prohibic.as en el ?ais, cuando eil. uso inmoderado de l:is nicmas 
e~tu,ris:2on al alcance de todos -lo:J sectores de la poblaci6a, habien,.:.c p:.:a.c·::.:i..ca 
mcnte invañido la ciuaad capital y otras poblaciones en ~al for!L.á ~ue p~rsc~,3 
d'9 eccasos recursos eco~6oicos dejaban en. éstas sus nuy redució..os Laber'.:;S,. 8:U. 
:psrjuicio propio y e.e sus fa...."U.lia::-.es, dándoGe el caso de q_ue has-.:;a los I!le·D ·:,-
ros de edad se dedicaban a estos juegos perniciosos y peligrosos ~~~a el pu2- 
blo y la uor.nl nacion~l~ 

1;0 obstante, aú.n cua.ndo entendemos que los juegos de e.zar en fo:cm.a alg-:.Ul 'l 
deben ser alentados-; es cierto que en la mayoría ele los países civilizado;:,, 
~stos están per:iitidos, aunque con serias reglanentacione2 y sier1 ,.; ::-e C,)n finez; 
~e que s~s beneficios contribuyan en su raayor pa~te a pro?6sitos útiles u l a 
socied.2.d. 

La vie;snte ley que regula los Juegos en casinos en el país i la citada r:-,'.) .. 
281, crea :in iJT.puesto e. cargo de los apostadores sobre el valor de lan ficb.--:.s 
vondidas l la cual debe se1."' modificada en este aspecto e.un. aum'Jnta.ncl o e:h...i:!!:p~r:s
to estab'"""ecido, pc:r.o q_ue éste sea sobre los 'bcnaficios que rs-cioall los c2.si1 ·:i:-.,l 
puGs el impuesto :pa3a.d.o dJ.rectamente por el público es odios0 para :i.os afic i v 
nados y a le. :postre s ,:n~ía pe:r•j 1.:d.icial par·a los propósitos de :::::ecauC:. ac~ón qt~J 
se pBrsigue~ con esta ley~ 

Se señala que las finalidades del ppoyecto de ley que nos ocu.,2. 1 Zu-9ron 
contr:'.buir al des:1.rr·ollo del ~u.rismo en el país, lo cual es ele :_n,-v.C..able i ri.t~
rés pa::::·a la econñ:riia, y el propósito más plausible a1.m r.e contribuir al f.:.:. ~ t0-
lli!ll.ic.nto de nuestras Univernidadeso SÍ es lamentable que para. ttr.1 r:.9jo;:- fina1 ._.:; .::_ ,.., 
1.liento de nuostr·os más altos centros de cultura cono lo son nuent ras Ur!.i79l"'f' ::.- ,_ 
dades se tenga que recurrir a los jucgoc: a .. e azar, la precaria sit-..iéwió1.1. ci.e é s 
tas y r.my es:pecialraente de la ilustre y centen2ria Uni verEid9.d 1ut6:cc:w.a j_G S:::.;; 
to Domingo, ncs inclin.a a recow.endar que este proyecto de ley, a-lll.1. cuo.ndo r.:10-i-L-~ 
fica.do y rcotringido, sea mantenido para i;a.les finalidades. 

~n consecuencia, esta Comisl6n Especial recomieY.1da este proyecto de ley 
s~a ma.T1tenido en cu:--.. .n:to al im.p1H~sto de un 20% sobre los beneficio=:, q_~e 0bten
gon los Casinos de jue5os autorizados, · en lugar de lo que dispone la virenta 
L~y Ifo.281, del 1.::-o. d0 abril del año en curso, que grav-a con un LP.puesto u.e 
un 10~& la venta. de las fichas en estos casinos .. 

En cuanto a Ia autorlzaci6n ele las .rdí.qu.inas llamadas traganíq_ueless q_u.e 
de sGr esta disposición ~antenica sea absolutamente restri~gida ~ contrcl~aa 
dentro de los casinos que operen en los hotekes calificados co~o ds pri.t:Jera 

~ , ca.,egoria. · 

Por la Conisi6n SSI'8Cial: 

Lic. Rodol.fo Valdez Santana 

Dr. Atilio Guzmán Fernández, 

José Pompilio García 

Hermes H. Quezada T. 
Lic. Máximo Lovatón Pittaluga. 

Santo Domlngo, D.N. 
~ de octubre de 19C8. 
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~· ¡;1 SENADO .; 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Fú.n1. 

~enor 

8anto Do~i~go de Guzmán, D.N. 
~- de Diciembre de 1968 

¡{ 

l:r·. Patr·icio G. Badia Lara 9 

:residente ne la Cwuara de Diputaaos, 
;.Jú _)_~SPACHO. 

iefio~ F~esidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esto. misma. fe 
-.!..i.cl .fJ.:dicti!.Ui::: !'tllii ul.i'lt: ant::AV 6.i. pJ.·v;/eC tiv J.~ lt:.Y enea.minad.o a 

re:ormar la Ley No.284 del ··tro. de abril de 1968., que ere 
1 

un i2,uesto sobre los casinos de juego, y permite la insta -
laciÓ:} dentro de la sala de esoc casinos de las m,quinas de

.n.ominad.as tr:..GanÍqu.eles, previa autorizaci6n de la comlsión

v-ree:i.a :rior el art. 3 dE: la Ley No. 351 • 
. ·1 'Tle-r•;"1 or1ado proyecto 'de J.ey· fut. '!~t6.do r,cr el :Po

ier Ejecutivo y comunicado a esta Alta Cámara el 20 de junio 
' 

4.e 1SG8 ;,or medio de _ su Mensaje No.28871 del cual le envia -

-
De acuerdo con el artículo W de la Oonstituci6n vi, 

.:eJ1-:e 7/ :.:.el Informe rendido por l,a C~o1üsi6n .ispecial. designad~. 

~1 etectG por el Senado, del cual le enviamos también copia, 
<::l .:3enado sometió a 'deb.ate el proyecto mencionado y fui~ apr.2.. · 

_aJ.o por la mayoría especial exigido por dicho ·texto sustan-
• t;,"'.-o, el cual le remitimos para lof, fines constitucionales -

AdxiBDo A. Uribe Bilva 
!-residente. 
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~ar¡afn PJalr7ttf3?<
f!l,,c4u/ente de la f!lejitdlú:a !!2omt'nica,za 

HJMI. O: 28871 Santo Do inga <l. uz ' n 
20 e ju i o de 196 

eñor 
Presidente d 1 S-na o, 
SU D "SPACHO. 

for ident: 

De.pu ' "' d ab r ido 

ion l, or 
, 
or ano 

...,ome t ido a 

d 1 cá 

roy cto de l nea inado a r-efor 

lro. e il d 19 a, U- crea un 

la conei 
. , 

er c1on 

ra ae Di ut do 
' 

ar l L y 281 e 

i pu to o r lo 

1 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ca i º"' a jueP,o, l mi IDO t:i. , po que 1 in t:-_a-
. .,. 

d : t C10 o de la e lc.1 e OG ca,..,ino d 1 
, 
quinau 

d no· ad- ra,aní uel., un d 
. . .,. 
inio 

, 
u-

lica orie~tado por distinto s~ctore a_ l pr-n , la 

r dio 

críti c 

otro ór ano· d difu ión 1 uscit do al una 

·o re e proyecto de ley, uy esp,ci lm nte 

n l o p e a 1 utoriz ci6n u da la ley a¿ 1 

inst r:. las -- . ·quina d _1,0:!linaclas trc:1. aníqu 

/ 1 conc ir l a que ha h ch 

rene: a, .io hici o"" - i .:¡ os del propósito e q 

contri bu y t rito , J. d urrollo ael tur~s o e ,l 
,,. 

a ~ co .o a 

• • • 6 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

r ~e udar .,:-ondos J ra co dyuv- :r. -1 "'O t ni · ento d nues-

tras univcr idad ·• 

e~~o o de ar un oportuni ad ue e movir:iiento 

d . .. ""' ,; . e o. in.1.0.1 pu lic 

canee por lo 

nu das r on er o n todo u al

r~ 1 •isl drYre , m permito d ~volver 

- e cuer le ilativo 1 .~ cio1a o proyecto d ley, 

a fin (e .1.U~ el Con r so •a.cional, d acuerdo con lo 

u disr ne el a tículo 41 d la Conctitución vi~ .nt 

p eda die.cutirlo nucv m nt , oca iór.. en la cu J e<•taría 

.ne pac·dad e analiz r la r zones ustenta a en con

tr de la upro ac:5n del re~ rido rovecto, pudi ndo en 

con cuencia, intr ducirle rnodifºcacione~ tendentes a 

rohiLi la ;n t lación d tra nínueles o to, ar roviden-

ci s enca,inadas ar stringir ~an el u o e lo 

En esta ocasión, como n el e so d 1 proye.to ue ere 

.1 n t:tuto f cl.nal d De_ort y Educción 
,. . 
J.SJ.C 

1 Con re o Jaci n 1, .1 oder ~jec·1tivo, er.rún lo ta 

hec o del de in·o pGblico, la t .nioo 1 pro 6sjt de 

-T viado 

e anifie · e en 

1 con ideración del mis .. o , lo qu resulta d .~fini tivo 

• • • &I / 
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. , 
fin , 

d proyectos de rac1.on 

Por tales razones, es de ¡,aperar que 

islador s, al e <1.mir.ar nuevarente el 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

es naturaleza. 

lo se.ore 

pro _cto ce ley 

e )er ·to devolverles , tendrán en CU~nt- las ra-

fundarn n aL.s que ~ ue nen el e. nte nsaj~e 

T I"' 
.... .:, ' AT IA Y LI rE 

' 

Joaquín ·ala u r 

COPIA 
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~t,il SENADO '°'~ REPUBLICA DOMINICANA 

-

.,. -- :r • 001 93 "~anto Domingo de Gu~án, 
12 de junio de 1968 

. '. 

or 
r . at·icio G. Tiadía Lara , 

Pr sidente de la C' nara de iputados, 
u Despacho . 

C"',-,ñor ~ -..nident : 

viso a usted recibo de -~u oficio To . 213, 
e fecha 23 de ayo 1968, y del proyecto re 1 y e-
iunte 1 cual se modifican los artí culos 4 e la 

Ley To . 281, el lro . de abril e 1968 referent a los 
impuestos a gravhr los casinos de juego y prev~ adem: s la j_nsto.l ci6n ,:l.on··ro de las sala;-1 de les casino 
d juego, de 1 s ru.áquinas clenominadas trng. u.eles. 

Pl~cerae co unicarle que dicho proyecto de 
1 y .fu~ proba.do por e. ,emr o en sesién de esta m:. -

a fecb y r. tid · oder jecutivo para los fine~ 
constituc~onal s • 

. uy tcntamente le saluda, 

omr 

driano A. 1ribe uilva, 
Vi·:: pr-ebident en funci·n s. 



~ '=' ;J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

1 

\ 

1 
1 

-, 

Núm.- 00192 Santo 
12 

1 , 

Domt~go de Guzman, 
de \unio de 1968 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente 
Su Despacho. 

de la República, 

. \ 

\ 

' \ 
1 

Honor~ble Señor Presidente: \: 
' \ lj 

~ Aprobado por ambas Cámaras Legislat~va ·~ re-
mi to a usted para los fines constitucionales, el p~o
yecto de ley mediante el cual se modif · can lo art\culos 
1 y 4 de la Ley No.281, del lro. de abril de ¡968, ~e 
que en los casinos de juego legalmente establ cidos \ en 
lugar de gravarse con un impuesto la adquisic 6n de las 
fichas que utilizan los jugadores para sus ape·estas, ~el 
impuesto incida sobre los beneficios de los e sinos, ~n 
un porcentaje de 20% como impuesto único, pre~eniendo iª i g 
i gualmente en dichoproyécto la instalación dettro de s 
salas de los casinos de juego, de las máquina denomih -
das traganiqueles, las Cl':ües sstarán sujeta a un grav~ 
men único c onsi tente en el 50% de su producid

1
o bruto du ~-

rante el primer año de funcionami ento, el cu 1 se eleva \ 
rá a un 60% después de ese período. 

Muy atentamente le saluda, 

1 

Adriano A, Uribe Silva, 
Vice ..t_, reside1 te en Funciones. 

omr. 

I 
' 1 

1 
1 
I ! 

J 
J 
¡ 

I 



/oac¡rán PJalo!lue1<
f!/;,e;úfe-nte de /a f!Jie¡uftlica !?}ominica11a 

NUMERO : 28871 

Señor 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHOº 

Señor Presidente: 

... ··--
Santo Domingo de Guzmán 

20 de junio de 1968 

Después de haber sido sometido a la consideración 

congresional, por 6rgano de la Cámara de Diputados, el 

proyecto de ley encaminado a reformar la Ley 281 del 

lro. de abril de 1968, que crea un impuesto sobre los 

casinos de juego, al mismo tiempo que permite la instala

ción dentro de la sala de esos casinos de las máquinas 

denominadas traganíqueles, un movimiento de opinión pú

blica orientado por distintos sectores de la prensa , la 

radio y otros Órganos de difusión ha suscitado algunas 

críticas sobre ese proyecto de ley, muy especialmente 

en lo que respecta a la autorización que da la ley para la 

instalación de las máquinas denominadas traganíquelesº 

Al concebir el proyecto de ley a que se ha hecho refe

rencia, lo hicimos animados del propósito de que el m~smo 

contribuyera tanto al desarrollo del turismo en el país como a 

o t> • 6 
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/oa1uín f!JJaluf'a(J/}t 
.~et.idenle de la f!Jlejt,tfl./ica q)ome°?zicana 

- 2 -

recaudar fondos para coadyuvar al sostenimiento de nues

tras universidades. 

Deseoso de dar una oportunidad a que ese movimiento 

de opini6n pública pueda ser ponderado en todo su al-

cance por los señores legisladores, me permito devolver 

a ese cuerpo legislativo el mencionado proyecto de ley, 

a fin de que el Congreso Nacional, de acuerdo con lo 

que dispone el artículo 41 de la Constituci6n vigente 

pueda discutirlo nuevamente, ocasi6n en la cual estaría 

en capacidad de analizar las razones sustentad as en con

tra de la aprobaci6n del referido proyecto, pudiendo en 

consecuencia, introducirle modificaciones tendentes a 

prohibir la instalación de traganíqueles o tomar providen

cias encaminadas a restringir aún más el uso de los mismosº 

En esta ocasión, como en el caso del proyecto que crea 

el Instituto Nacional de Deportes y Educación Física enviado 

al Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo, según lo ha 

hecho del dominio público, ha tenido el propósito de es

timular la opinión pública para que ésta se manifieste en 

la consideración del mismo, lo que resulta definitivo 

G O e & / 



foar¡reÍn PJalojue1'

~e:1úlente de la f!lte/ufllica q}ominica1lo, 

-···-
- 3 -

en la ponderación final de proyectos de esa naturaleza. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Por tales razones, es de esperar que los señores 

legisladores, al examinar nuevamente el proyecto de ley 

que me permito devolverles, tendrán en cuenta las ra

zones fundamentales que se adueBn en el presente mensaje º 

DIOS, PATRIA Y LI :EERTAD, 

Joaquín Balaguer 

COPIA 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

· ICUIO 1 . - Je r form ... 1 artículo lro. d la ley 4 

o. O.:;,, ·bril d. 1968, u gr la .. vent s .fich 

de ju-"' qu op ren en el p . s , le alment u.toriz 

l lan e rij as!: 

t. 1 .. - ,. e ta- ... e un pu ato único un v - n~ 

REPÚBLICA DOMINICANA 

. 281, f 

los Ca-

o t pa.r 

2 ) so :re lo íicios anual q e obt n an lo C s no 

or ,...i n o 

. j o 

que op r 1 Dicho i puest t p(~ad ro 

a go riel du ñ , er t, a ini.~tr doro e ncvaio 
per na q·t los re I os y deb r s r hecho 

prim roe cincc (5) aJ. l e ·lr,uien e ue corr 4 

p 

n l Cnlecturí de R nta.o n.ternas , de acuerdo con ., 
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0nt t 
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cuyas manos 
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l ci e nt p r ci nto (5 í') de 
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porc nta·e correspondi ne 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

efjl SENADO 
·• REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de ley que ref rma el Art.lro. de la ley PAG, 2. 
no.281 del 1 abril 1968, que gra a as v-entas de .ficha,., en los 
Casinos de Juego. 

tos en el artícul.o lro. de esta ley. así como el impuesto creado por el 

artículo 2 de la mis a y el u.no y medio por ciento (l¼ . ✓) que $e perci

ba en exceso de tres por ciento (35t) a. que se re.fiere el artícul...- 3 ie 

esta ley, serán de~tinad s por l Poder Ejecutivo para contribuir asa

tisfacer las necesidades de las universidades del pa:!s, ha~ta la concu

rrencia de un millón quinientos mil pesos oro("' .1 ,500, co.oo) suma que 
se distribuirá de la manera siguiente: los p.vi:n.1::ros un m.i116n doscientos 

mil pesos oro ( ·, 1,200,000. O) que se recauden anualmente, serán Hntre

gados a la Universidad Autónoma de Santo Domingo des r posible, a ~azón 

de cien mil p sos oro ( l''C_.ooo. O) ensual:11ente • .El resto será distr-=

buído entre las otrac universidades, de conformidad con lo que al efecto 

dispusi re el o~er ~jecutivo . 

P~rrafo . ~n c&so de 4ue la recaudaci6n de los impuestos ~ue crea 
ata ley no llegaren a la cantidad de un millón doscientos ·1 pesos 

oro ( 1,2 0,000. O) anuales, el Poder ~.,jecutivo, en v.! rtud de esta is

a ley, odrá co pl,tar con los arreglos presupuestarios q efe n e

cesarios, dicha canti ad en favor de la Universidad A· t no de anto 

Do ingo. 1 

~ rt. 3.- ueda suprímido el im.Juesto establ9cido por el artículo 

14 de la ley Ho .351, de fecha 6 de agosto de 1964, odií'icado por la ley 

.i.fo.605 del 9 d f brero de 1965. La falta de pa o d cualnui ra e los 
i puestos cread.os por la presen·te ley clará lugar a la r voc c..:.ón de la 

lice ~ia otorgad para operar casinos de juego en la fornh ~rev sta en 

el párrafo del citado artículo 14 de la referida ley o.351, odificada, 

y se deroga cualquier ley que sea contra~ia a la presente • 

. A en la Gala de Sesiones de la Cámara de iput dos , -al cio del 

Cone;reso ¿·acional, f,n r.:anto Domingo de Gu3.m!n, Distrito ~ e- nal, Capit 

e la epública o in cana, a los veintitres días del me de ay del 

año ·1 novecientos sesenta y ocho; años 12~ de la Indepena.encia ~ 105 

de la Restauraci6n. 

FDOS.: atric:.o G. a ía Lara, Presidente; Domingo P. Rojas _-in ., ere-
tario y J sÁ o .el ea~ Secr0tario ad-11oc. 

n la al e besion~s del Senado , Palacio d~l Con~r so a-

cio. al, en ~anvo o in6o de Guzmán, ~istrito racional,~- i al de la Re-

o 
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